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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 03 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales de 12 - 17 -19 de Febrero de 2021 allegados por la 
apoderada demandante solicitando la emisión de oficios ordenando levantar inscripción de la demanda, con el fin de 
subsanar una causal de inadmisión en nueva pertenencia presentada en esta misma sede judicial (239-2020) 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2016 00150 
Demandante: LUIS ARTURO CIFUENTES 
Demandado:  JOSÉ GRACIANO CIFUENTES Y OTROS 
Fecha Auto: Marzo 04 de 2021.-   

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental aportada por la 

apoderada demandante el 12, 17 y 19 de febrero de 2021, a tenor de la cual está 

dese judicial encuentra procedente la solicitud incoada y en consecuencia de 

cara al rechazo de la demanda que se dispuso en el presente asunto, por auto de 

13 de junio de 2019, SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA para lo que se ordena la emisión de oficio 

dirigidos  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para tal fin. Cumplido  

lo anterior, devuélvase este asunto al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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